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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CiyiL

Sección de Coordinación y Relaciones 
Públicas

Orden ministerial de 30 de septiembre 
de Í965, aprobando la clasificación de las 

vias pecuarias del término municipal
- de Amusquillo

CIRCULAR

«Visto el expediente seguido para la cla
sificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal dé Amusquillo, 
provincia de Valladolid, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna duran
te su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido.todos los requisitos 
legales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3.° y 5.° al .12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial comunicada.de 29 de 
noviembre de 1956, en relación con los 
artículos pertinentes de la Ley de Proce
dimiento. Administrativo de 17 d€ julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdó con la pro- 
pú^sta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto;

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Amusquillo, provincia de Valladolid, 
por la que se declara existen^ las si
guientes:

Vereda de Carredealba (Segundo 
tramo).

Vereda de la Cercada o Pililla.
Vereda de Valdemaza.
Vereda de la Teyera. (Segundo tramo).
Vereda del Carrascal. (Segundo tramo).
Las cinco veredas que anteceden con 

anchura de 20,89 mejros.
Vereda de Carradealba. (Primer tramo).
Vereda de Carrascal. (Primer tramo).
Las dos veredas que anteceden con an

chura de 12 metros.
Vereda de la Tejera. (Primer tramo). 

Anchura de 16,79 metros.
Camino Real de Palencia a Peñafiel 

Anchura de 10,00 metros.
Descansadero-Abrevadero de Alberga. 

Superficie 12 áreas.^
El recorrido, dirección, superficie y de

más características-de laá vías figura en 
el proyecto de clasificación, cuyo conteni
do se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta.

Segundo. Esta rcsoluccíón que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y,de la provincia,, para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso-Administrativo,-en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo, 52 y siguientes de la Ley 'de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. I. mu
chos años.—Madrid, 30 de septiembre 
de 1965.—P. D. F. Hernández Gil».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 16 de octubre de 1965.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

3.125

Servicio Nacionai de Concentración Parceiari 
y Ordenación Ru/ai

Delegación de Valladolid
AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaría 
de la zona de Villalba de los Alcores, 
declarada dé utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 15 de noviem
bre de 1962:

Primero. Que con fecha 14 dé octubre 
de 1965, la Dirección General de este Ser
vicio Nacional aprobó el acuerdo de con
centración parcelaria de la zona de Vi
llalba de los Alcores, introducidas en el 
proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo conforme deter
minan los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, disponiendo se 
llevara a cabo la publicación del acuer
do en la forma y durante el plazo que 
determina el artículo 44 del citado texto 
legal.

Segundo. Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a pontar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarsc recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, n.° 1) y deberá indícar- 
se en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal de Villalba de los Aleo-
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res, para oír notificaciones y presentando 
con el escrito original dos copias del mis
mo. Según dispone el. artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse recurso 
contra el acuerdo si no se ajusta a las 
bases o se infringen las formalidades pres
critas ' para su elaboración y publica
ción, •

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 

resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprol^ación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Ministrx) eh su 

caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada sí los gastos periciales 
no hubieren llegado a dévengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 18 de octubre de 1965. —El 
ingeniero jefe de la Delegación, Alvaro 
Cubillo de Merlo. 3.121—2.343

COMISARIA DE AGUAS PE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO ; Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la inulta

Honorato Beltrán de la Fuente Riego abusivo Esgueva Fombellida Cesar riego .125Crescencio Martín Burgueño Idem Idem Idem Idem 400Fidel Ruiz Duque ' Idem Idem Villaco Idem i 200Fidenciano Duque Ruiz Idem Idem Idem Idem 250
Jenaro Zamora Burgueño Idem Idem Amusquillo ' Idem 200
Basilio González Mariscal Idem Botijas Peñafiel Idem 150 '
Dionisio de la Fuente Díez Idem Idem Idem Idem 150
Ireneo Motrel Gómez Idem Hornija San Román Legalizar - 100
Jesús García Curiel Idem Esgueva' Piña de Esgueva Cesar riego 200
Pedro Sanz López Idem Idem Idem Idem 300
Vicente Simón Ferrero Idem , Idem Idem Idem 300
Fernando Asensio de Juana Idem Idem Idem Idem 200
Pedro Calvo Salinero ' Idem Duratón \ Peñafiel. Idem 125
Nicolás Zarza Parra Idem San Mamés ídem Idem 300
Cayetano Gómez Sanz h Idem Botijas, ídem' ' Idem 250
Mariano Molpeceres Villamor Idem ídem Idem Idem, 300
Viuda de G. Calderón Poza Idem Idem Idem . Idem 250
Modesto Aparicio Velasco Idem Idem Idem Idem 250
Mariano de, la Fuente Alonso Idem Idem , , Idem Idem 275
Pedro González Marcos Idem Idem Castrillo de Duero 5Ó0
Rafael Conde Betegón Idem Higar Cigales Cesar riego 500
Isaac Prieto ' Idem Cabañuelas Idem Idem 250
Construcciones C. y Puertos ' Idem Navajos Villalón de Campos Ídem 500
Félix Sancho Ruiz Idem Esgueva Villaco Idem 400
Gregorio Fernández Mínguez Idem Idem ' Encinas Idem ' 125 '

Valladolid, 30 de septiembre de 1965.—El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz. '
2.925

ADMINISTRACION MUNICIPAL
BENAFARCES,

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipail ordinario pa
ra el ejercicio de, 1966, estará de ma
nifiesto all público en la S¡ecretaría- 
de este Ayuntamiento’, por espaicio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier ihabitante, del término' o 
persona interesada podrá presentar, 
contra el mismos l a s reclamaciones 
q^e estimen convenientes ante quien 
y' pomo' corresponde,, .con arreglo al 

artículo 6'83 y .'concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Benafarces, 11 de octubre de 1965.
El alcaide, ’ Santas Rico. ' •

3.015-2.344

1 ^ CUENcl DE CAMPOS , 

L^probado/’^r el Ayuntamiento de 
mi presidencia el, proyecto de presu
puesto extraordina'rio para obras de 
limpieza y subsanación de la ría de 
Villa y airroya; y réparation y mejo
ras de la Casa Consistonql y cem'en- 
terio, estará de manifiesto' ai público 

en la Secretaria de este Ayuntamien
to’, por espacio'de quince días hábi
les, a partir de la publicación dé este 

’edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, , durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesadés P’Odrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo 
¡dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Cuenca de Campos, 18 de octubre 
dé 1965.—'El alcalde, N. Mañueco.

3.140-2.345

MCD 2022-L5



25 de octubre de 1965

•FRESNO Elb VIEJO
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría ' del Ayuntamiento, para 
oil’ redamácl'ones, plazcn quince días, 
los documentos,/siguientes:

Modificación ordenanzas
Rodaje y arhastre por vías muni- 

■.cipafes. •
Tránsito de ganados.
Desagüe de canalones. ■ '

Nuevas ordenanzas
Cementerios.
Ocupación dC la vía pública con 

escombros.
.Puestos de venta en la vía pública.
Licencia, para industrias callejeras 

y aimbulantes.
Arbitrio sobre perros. -
Ocupación de la vía pública, calles, 

caminos, plazas y terrenos de cornún ■ 
aprovechamiento por objetos que im
pidan su libre circulación.

El presupuesto municipal ordina
rios para ■ 1966.

Fresno el Viejo, 15 de octubre de 
1965.—El alcaide, Vicente Santos.

, 3.062-2.346

PEtefeAJAS DE, SAN ESTEBAN
Aprobado por el' Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra ei ejercicio de 1966, estará de ma- 
niftesto al público en la Secretaría ■ 
de este AyuntanMilBlllkjnor ,espacio 
de quince días, cuyo plazo 
cualquier ¡habitante d e 1 término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismoi las 'reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como correspondie, con arreglo. al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimieh Local.

Pedrajas de San Esteban, 9 de .Oc
tubre de 1965.—'Eft alcalde (ilegible).

- " 3.095-2.347

r portÍillo
Habiendo sidp-sblicitadas por don 

Félix , Sanz Vara, vecino de Ataqui
nes .la devolución de las. lianzas defi- 
nitivas que. tiente constituidas para 
responder del aprovechamiento de 
corta de 681 y 582 •'pinos, respectiva
mente, del /monte “Corbejón y Que
mados”, B-I y A-II, perteneciente a 
los Propios de este Municipio, cam
paña 1964-65, se hace público por 
mediO' dlel presente anuncio para 
que, en el plazos de quince días hábi
les, puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible' ail údjudicatatrio, por 

. razón del cpntwc^í^^arantizado.
' Portillo, 15 de Octubre de 1965.—El 

alcalde, M. Acebes. '
' 3.084-2.348

PORTILLO
Habiendo sido solicitada por don 

Inocencio Cubero Rodríguez, vecino 
de Mojados, la devolución de la fian
za definitiva que ' tiene constituida 
parh responder del aprqvechamiento 
de 3.798 cargas de ramaj'es del monte 
“Arenas” (©-IV-16), perteneciente a 
los Propios de este » Municipio, en la 
campaña forestal 196F65, se hace pú
blico' por medio del presente anuncio 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentar • reclama
ciones quienes creyeran teneí algún 
derecho exigible ai adjudicatario, pw 
razón del cointrato garantizado.

Portillo, 19 de octubre de 1965.— 
El alcalde, M. Acebes. .

<^ 0 3.139-2.349

'CÓMiJnIDAD . DE' VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Habiendo 'sido solicitada por don' 
Benito' .Moyano Riesgo, vecino de 
Tudela de Duero, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene consti-' 
tutida para responder del aprovecha
miento de 266 pinos, del monte Lla
nillos, perteneciente a los Propios de 
esta Comunidad, en la campaña fo
restal 1964-65, se hace púbilico por 
medio del presiente anuncio para que, 
en el plazo de quince días hábiles,' 
puedan presentar reclamaciones quie- 
nes creyeran tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato! garantizado. ' ;

Portillo, 19 de octubre de 1966.— 
.El alcaldie-presidénte, .M. Acebes.

3.138—2.350

V POZALDEZ
Aprobado! por el Ayuntamiento él 

presupuesto 'municipal ordinario pa
ra el ejercicio dé 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de .este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dé 1 término o 
persona interesada P'O'drá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo' al 

^artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.
. Pozaldez, ,1.1 de octubre de 1965,— 
El alcalde (iiégible),

. 3.022-2.351

RODILANA -
1 Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público ien la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince' días, durante cuyo plazo 

,cuaiLq'Uier habitante 'del téirmino o,< 
P'ersona interesada podrá presentár 

contra el' mismo las. reclamacionj^s 
que estimen convenientes ante, quien 
y como corresponde, con arreglo' al 
aü^cúlo 683 y eei^ordantes de la 
Ley de Régimen Lineal.

¡Rodilana,_9 de octubre de 1965.— 
El' alcalde, Angel García.

jÇÔ 3.066-2.352

RODILANA
Se halla expuesto al público por 

término de quince días, para oír re 
caihnaciones, el expediente númiero 
1-1965, de suplemento y habilitacio
nes de ioréditO', correspondiente al 
presupuesto del ejercicio' actual.

Rodilana, 11 de octubre de 1965.— 
El alcalde, Angel , García.

3.067-2.353

^0 TI'BDRA
Aprobado p^F j¿ Ayuntamiiento^ el 

presupuesto, municipal ordinario pa
ra el' ejercicio de 1966, estará de ma-, 
nifiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, p Oi r espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presen-tar 
contra el mismo la s. reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
airtículo 683 y* concordantes dé la 
Ley de Régimen Local. • ,

Tiedra, ,11 de ' octulbre de 1965.— 
El alcalde, Marcial Rodríguez.

3.037-2.354

VALDE ST ILLAS
Aprobado por este Ayuntamiento.' 

el expediente de habilitación y su
plemento de crédito, queda expuesto 
al público^ en al Secretaría de este 
Ayuntamiento', 'por el plazo de quin
ce días, de conformidad con lo dis- 
pue^o en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local.

VaHdestillas, 19 de detubre de 1965. 
El alcalde (ilegible). . .

' 3.144-2.355
——

VALORIA LA BUENA
Para" oír rec'Támaciones se encuen

tra lexpuesto al público durante quin
ce días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, . la ordenanza fiscal 
municipial modificada, de rodaje o 
arra'Stre de vehículos por vías muni
cipales para el próximo 'ejercicio' eco
nómico.

Valoria, la Buena, 14 dé-octubre de

3.112-2.356
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. VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones se encuen

tra expuesto' al público durante.quin
ce días, en la Sieoretaría del Ayunta
miento, la ordenanza fiscal municipal 
modificada de tránsito d e ganados 
para el ejercicio! económico' próximo.

Valoria la Buena, 14 de octubre de 
1965.-^E,1 alcaide, Teodomiro Bianco, 

3.113-2.357
¿o 1 --------------- y

^ ^ VALORIA LA BUENA ,

Para oír reciamaiciones se encuen
tra expuesto! ai público durante quin- 
cie idías, en la decretaría del .Ayunta
miento!, la ordenanza fiscal municipal 
modificada de concesión de placas 
para el ej;erclcioi económico ..'próximo.

Valona la Buena, 14 de 'octubre de 
1965.—El alcaide, Teodomiro Bianco.

3.114-2.358
AO —----- ,

IVALORIA-LA BUENA
Para oír reclamaciones se encuen- 

trao expuestos ai público durante 
quinoe días, en las oficinas del Ayun- 
taimiento (Secretaría), los arbitrios 
¡miunidip-aies sigiuientes, del segundO 
semestre actual: ' •

Rústica.
Urbana.
Pastos oom-unales. p 
Prestación presonan y' de trans

porte.
Canales y otros 'en vía pública.
Tránsito' de -ganados. 
Matadero. \ 
Saca de arena.
Valoría la Buena, 15 de octubre de 

191)5.—El alcáide, Teodomiro Bianco.
3.115-2.359

VALORIA LA BUENA
Aprobado por .el Ayuntamiento el 

presupuesto municipai ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma- 

. nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento', por espacio de 
quince 'días, durante cuyo' plazoi cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar ^contra 
el mismo las redamaciones que esti
men pertinentes ante -quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local. . . ^'.

"'^^^-^^ ^^' Búén^, 15 de octubre de 
1965“E1 alcaide, Teodomiro Blanco. 
V' , B 3.116-2.360

LiASCA®7ARO
Sdi.-hall'á expuesto ai público por 

término de quince días, para oír re
clamaciones, ei expiediente de suple
mento y habilitaciones de- créditos 
del presupuesto municipal ordimvrio 

■ de 1965, señalado con el númbro 1 
de 1965. , 
,^;^.V®feæàlvà!rô,''4|^iie octubre de 1965. 

;EÍ1 alcaide, .SebaSUán Gutiérrez.
3.081-2.361

■ , j VUiL^Í^GIMA
A efectos de reciamacionies, se 

halla 'expuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento," por i^pacio de 
quince días, la ordenanza fiscal' de 
ocupación de vía pública con escom
bros.

Villabrágima, 14 de octubre de 
1965.—El.- álcaldé "’^legible).

- ' ' 3.064-2.362

> -ÍHUIICIIlsjFICIÁLES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recauflación de Coniriljucíones 
de la zana de Tordesillas

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de la zona de Tordesillas.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo que instruyo por débjtos a la 
Hacienda pública, se ha dictado, con 
fecha 8 de octubre de 1965, providencia 
acordando la venía enepública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por ei señor 
juez comarcal, se celebrará el 25 de no
viembre de 1965, en Tordesillas, a las 
once horas.

Deudor, Melitón González.
Tierra en término de Tordesillas, al pagó 

el Manzano, polígino 148, parcela 186; 
linda al Norte, Leandro Olmedo; Este,reí 
mismo; Sur, canal, y Oeste, Antonio 
Vecilla; hace 97 áreas Capitalizada en 
16.420,40 pesetas. Valor para la subasta, 
10.941,60 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o certificación supletoria, en otro 
caso) esta^n de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta él día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse ton 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. .

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 

desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venía).

2 .® Para lomar parle en la subasía 
será requisiío indispensable deposiíar 
previameníe en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del lipo base de enajenación 
de los bienes sobre los qué se desee 
licitar.

5 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de iosétres días siguientes, el precio 
'de la adjudicación, deducido el importe 
dei depósito constituido.

4 ,® Si hecha la adjudicación no pudie
ra ullimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio de! 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro- 
público,

Advertencia. — Los deudores o SU& 
causahabieníes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principaL 
recargos y cosías del procedimienío.

Otra.—Los deudores que sean foras- 
íeros y nó hayan designado persona que 
se encargue de recibir las noíificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipoíecarios que sean forasíeros o des
conocidos, quedan adveríidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 deirntíju^ 104).

TordesiHas^mFocíubre de 1965. 
Alejandro Alonso.

5.059

Junta flu AUquisiciones y Enajenaciones. 
ilu la 7/ ñusiun lïmitap

EXPEDIENTE NUM. 33/65-M. I.

El día 30 fié 'noviembre próximo y 
sigui eníes, caso fie no term in arae en 
el «eñaiado," a las fiiez horas, se ajeu- 
nirá esta Junta 'On el Hogar fiel 
Soldafió ' fiel Regimiento fié 'Oaballe- 
ría FarniesiO' número 12^ Vallado,lid, ■ 
para ..enajenar por 'subasta 446 lotes_ 
de material inútil existentes en di
versos oentros, cuerpiO'S y organism'os 
militares de la región. .

Las ofertas se harán con arreglo 
al mofieio 'de prop'osición y pliegos' 
de 'Condiciones que obran en esta 
Junta, donde pueden examinarse los 
'días hábiles 'de idiez a trece horas, 
siendo por cuenta fié los adjudica-- 
tarroís el importe de' este' anuncio.

Valladolid, 22 file octubre de 1965. 
Ei general presidente.
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